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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notificaciones en el domicilio
de los interesados, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar las mismas a través de edictos en
el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas, si lo
estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación del presente
anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

2230/2014 Acuerdo de iniciación Antonio Jesús Ballesteros Serrano 16268855N C/ Tenerías 2 7 Dr Vitoria-Gasteiz (Álava) Art. 26.f) Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 300

2247/2014 Acuerdo de iniciación Francisco Javier Buhigas Pedreira 50747423Q C/ Alkartasuna 2 2.º Mungia (Bizkaia) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 301

2271/2014 Acuerdo de iniciación Eduardo José Arellano Gil 25480387K C/ Gálvez 9 2.º A Madrid Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 301

2272/2014 Acuerdo de iniciación Fernando Martínez Lao 11832885Y C/ Divino Valles 12 Bj D Madrid Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 301

En Burgos, a 24 de octubre de 2014.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés



boletín oficial de la provincia

– 5 –

C.V.E.: BOPBUR-2014-07587

núm. 213 martes, 11 de noviembre de 2014e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería

Resolución de 29 de septiembre de 2014 del Jefe del Servicio Territorial de
Agricultura y Ganadería de Burgos, por la que se aprueban los precios mínimos y máximos
que han de regir, por el aprovechamiento de pastos, en cada zona ganadera de la provincia
para el año ganadero 2015.

El Consejo Agrario Provincial de Burgos, en su sesión de 26 de septiembre de 2014,
según lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento general de ordenación de los recursos
agropecuarios locales, aprobado por Decreto 307/1999, de 9 de diciembre, ha acordado
mantener inalterables los precios máximos y mínimos fijados para el año ganadero 2014
y que han de regir el aprovechamiento de los pastos en cada zona ganadera de la provincia
para el año 2015.

En su razón, y según lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 1/2014, de 19 de marzo,
Agraria de Castilla y León por aprovechamiento de los diferentes tipos de pastos.

Resuelvo:

1. – Aprobar los precios mínimos y máximos que han de regir el aprovechamiento de
los pastos en cada zona ganadera de la provincia para el año 2015, en la forma que sigue:

Mínimo Máximo
Zonas euros/ha euros/ha

Zona A, que comprende las comarcas agrarias n.º 1
«Merindades» y n.º 2 «Ebro Bureba» 1,09 3,01

Zona B, que comprende las comarcas agrarias n.º 3
«Demanda» y n.º 7 «Páramos» 0,96 2,89

Zona C, que comprende las comarcas agrarias n.º 4 
«La Ribera», n.º 5 «Arlanza», n.º 6 «Pisuerga» y n.º 8 «Arlanzón» 1,20 3,56

2. – Comunicar esta resolución a las Juntas Agrarias Locales y a los Ayuntamientos
que en defecto de aquellas hayan asumido la gestión de los recursos agropecuarios
locales.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la LRJPAC, recurso de alzada ante
el Ilmo. señor Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación. Asimismo se podrá ejercitar
cualquier otro recurso que los interesados estimen oportuno.

En Burgos, a 24 de octubre de 2014.

El Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería,
Juan José Busto Pozo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la formalización
del contrato correspondiente a la contratación de los servicios de seguridad privada y
servicios auxiliares en varios centros municipales.

1. – Entidad adjudicadora:

a. Organismo: Ayuntamiento de Burgos. 

b. Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 

c. Número de expediente: 78/13ser. 

d. Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.aytoburgos.es/perfil-del-contratante 

2. – Objeto del contrato: 

a. Tipo: Servicios. 

b. Descripción: Contratación del servicio de seguridad privada no armada y
personal auxiliar en varios centros municipales. 

c. Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia y
perfil del contratante. 

d. Fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia:
29/10/2013. Perfil: 29/10/2013. 

3. – Tramitación y procedimiento: 

a. Tramitación: Ordinaria. 

b. Procedimiento: Abierto. 

4. – Valor estimado del contrato: 3.134.730,24 euros.

5. – Presupuesto base de licitación. Importe neto: 783.682,56 euros anuales. Importe
total: 948.255,90 euros anuales. 

6. – Formalización del contrato: 

a. Fecha de adjudicación: 26 de junio de 2014. 

b. Fecha de formalización del contrato: 1 de agosto de 2014. 

c. Contratista: Garda Servicios de Seguridad, S.A., Técnica Auxiliar de Gestión
Empresarial, S.A. y Stanley Security España, S.L. Unipersonal y Unión Temporal de
Empresas. 

d. Importe o canon de adjudicación: 917.000 euros anuales, IVA incluido. 

En Burgos, a 28 de octubre de 2014.

El titular del Área de Gobierno de Economía y Hacienda,
Salvador de Foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HORTIGÜELA

Habiéndose aprobado por Decreto de Alcaldía, de fecha 24 de octubre de 2014, los
siguientes padrones fiscales: 

– Tasa por recogida de basuras 2014. 

– Tasa por abastecimiento de agua 2014. 

De conformidad con lo establecido en el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, quedan
expuestos al público durante el plazo de un mes, a efectos de su examen y presentación
de reclamaciones. 

Esta exposición al público produce efectos de notificación de la liquidación tributaria,
pudiendo interponer, en caso de disconformidad, recurso de reposición ante la Alcaldía en
el plazo de un mes, a contar desde su publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo
14.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Hortigüela, a 24 de octubre de 2014.

El Alcalde Presidente,
Juan Martín Marcos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
TRIBUTOS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de
noviembre de 2014, aprobó inicialmente un expediente de modificación de ordenanzas
fiscales, reguladoras de los recursos de la Hacienda Municipal, adoptando los siguientes
acuerdos:

1.º – Aprobar la modificación de las ordenanzas fiscales de los impuestos locales
siguientes:

– Impuesto sobre bienes inmuebles.

– Impuesto sobre actividades económicas.

– Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

– Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

– Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

2.º – Aprobar la modificación de las ordenanzas fiscales de las tasas locales
siguientes:

– Por expedición de documentos administrativos.

– Por prestación del servicio de alcantarillado, así como el tratamiento y depuración
de aguas residuales.

– Por recogida de basuras y residuos sólidos urbanos.

– Por actuaciones singulares de regulación y control de tráfico urbano.

– Por suministro municipal de aguas.

– Por prestación de servicios en las instalaciones deportivas municipales.

– Por entrada de vehículos a través de las aceras y reserva de vía pública para
aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier
clase.

– Por ocupación de terrenos de dominio y uso público local con terrazas de
veladores y otros elementos complementarios.

– Por estacionamiento de vehículos en la Zona O.R.A.

3.º – Aprobar la modificación de la ordenanza reguladora de precios públicos por la
prestación de servicios y actividades municipales y la cesión de uso de instalaciones
municipales.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y
artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
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texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, pudiendo formular las
reclamaciones con sujeción a las normas vigentes, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir de la fecha siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Dicho expediente se entenderá aprobado definitivamente, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, si en el periodo de
exposición pública no se hubieran presentado reclamaciones o sugerencias.

En Miranda de Ebro, a 10 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PRADOLUENGO 

Mediante resolución de esta Alcaldía de fecha 23 de octubre de 2014, se ha acordado
efectuar la convocatoria para la concesión de subvenciones en materia de actividades
culturales y deportivas, que se inserta a continuación: 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA 
DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS, AÑO 2014

1. – Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en
la ordenanza general reguladora de la concesión de subvenciones, aprobada en fecha 24
de septiembre de 2013 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 244, de
fecha 27 de diciembre de 2013. 

2. – Créditos presupuestarios.

Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención son los siguientes:
Aplicación 334.48002 del presupuesto vigente, y la cuantía total máxima de las subvenciones
convocadas es de seis mil euros (6.000,00 euros). 

3. – Objeto, condiciones y finalidad de la subvención. 

La subvención tiene por finalidad fomentar la realización de actividades culturales
y deportivas en la localidad. 

Podrán ser objeto de subvención las siguientes actividades: 

– Culturales. 

– Deportivas. 

No serán objeto de subvención: 

– Las actividades que reciben asignación directa prevista en el presupuesto del
Ayuntamiento. 

El importe de la subvención no podrá superar el 50% del presupuesto de la
actividad, con un máximo de mil quinientos euros. 

4. – Requisitos de los solicitantes.

– Ser Entidades o Asociaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas, con
sede en Pradoluengo, y que desarrollen sus actividades principalmente en el municipio. 

5. – Órgano competente para la instrucción y resolución.

El órgano competente para la instrucción del expediente es la Comisión de
Valoración constituida al efecto, y formada por Concejales del Ayuntamiento. 

El órgano competente para resolver será la Alcaldía. 
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6. – Plazo de presentación de solicitudes y documentación.

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo de esta
convocatoria. Se dirigirán al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán
en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte
días hábiles desde la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes: 

– Documentos que acrediten la personalidad del solicitante y, en su caso, la
representación de quien firme la solicitud (copia de la escritura de constitución o
modificación, copia del acta fundacional y Estatutos, copia del D.N.I., etc.). 

– Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las
circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas,
establecidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. 

– Programa detallado de las actividades realizadas o a realizar en el año 2014 y para
las cuales se solicita la subvención. 

– Presupuesto total debidamente desglosado en el que figure el coste de las
actividades propuestas y las fuentes de financiación. 

Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática en los términos previstos
en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos. 

7. – Plazo de resolución y notificación.

El plazo de resolución y notificación será de seis meses. 

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención. 

8. – Fin de la vía administrativa.

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa. De acuerdo con
lo que dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el término de
un mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la notificación, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos. 

9. – Criterios de valoración de solicitudes. 

Los criterios para la asignación de las subvenciones serán los siguientes: 

– Interés, relevancia e impacto social de las actividades realizadas. 

– Número de destinatarios de las actividades realizadas. 

*  *  *
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MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

En Pradoluengo, a 23 de octubre de 2014. 

La Alcaldesa, 
Raquel Contreras López

 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

1. DATOS PERSONALES  

Nombre y Apellidos  DNI/CIF  

Domicilio  

Localidad  Provincia  CP  

Teléfono  Móvil  Fax  

OBSERVACIONES 

 

 

2. DATOS RELEVANTES  

Federación 

Deportiva/Asociación 

 

Domicilio  

Localidad  Provincia  CP  

OBSERVACIONES 

 

 

3. DATOS DE LA SUBVENCIÓN 

BASES DE LA SUBVENCIÓN BOP N.º Y FECHA  

CONVOCATORIA  BOP N.º Y FECHA 

IMPORTE SOLICITADO:                                                       EUROS 

FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN: 

Acompaño junto a la solicitud los siguientes documentos: 

! Fotocopia del DNI/CIF. 

! Documentos que acrediten la personalidad del solicitante y, en su caso, la representación de 

quien firme la solicitud (copia de la Escritura de constitución o modificación, copia del Acta 

fundacional y Estatutos, copia del DNI, etc.). 

! Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las circunstancias 

que impidan obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas, establecidas en el 

artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. 

! Programa detallado de las actividades a realizar y para las cuales se solicita la subvención. 

! Presupuesto total debidamente desglosado en el que figure el coste de las actividades 

propuestas y las fuentes de financiación. Para la adquisición de material deberá aportarse 

presupuesto detallado de las casas suministradoras. 

! Certificado expedido por el Secretario de la Asociación, acreditativo del Acuerdo adoptado por 

el Órgano de Gobierno por el cual se decide. 

! Programas detallados y presupuesto total desglosado de las actividades a realizar y para las 

cuales se solicita la subvención. 

! Para la adquisición de material deberá aportarse presupuesto detallado de las casas 

suministradoras. 

! Presupuesto de gastos e ingresos previstos por la Asociación. 

! [Toda la documentación exigida en las bases o en la convocatoria]. 

 

Por todo lo cual declaro que reúno todos los requisitos solicitados en las bases y en la convocatoria de 

la subvención ___________, y solicito que la misma me sea concedida por el Ayuntamiento. 

 

En _________, a _____ de ___________ de 20__. 
Firma del interesado, 
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AYUNTAMIENTO DE SANTA INÉS

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número uno para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2014, ha
aprobado inicialmente el expediente n.º 1/2014 de modificación presupuestaria mediante
transferencias de créditos del presupuesto del Ayuntamiento de Santa Inés. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Santa Inés, a 28 de octubre de 2014.

La Alcaldesa,
Ana María Sancho Barbero
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AYUNTAMIENTO DE TORDÓMAR

Elección de Juez de Paz titular

Por fallecimiento del Juez de Paz titular de este municipio, y para dar cumplimiento
a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial y Reglamento de Jueces de Paz,
se abre un plazo de treinta días hábiles contados desde el siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que las personas interesadas en
desempeñar el cargo, y siempre que reúnan las condiciones legales, lo soliciten al
Ayuntamiento, por escrito y presentando la siguiente documentación:

Solicitud para el cargo dirigida al Ayuntamiento.

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Declaración jurada de no hallarse incurso en causas de incompatibilidad o
prohibiciones previstas en los artículos 389 y 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
artículo 23 del Reglamento de Jueces.

En Tordómar, a 27 de octubre de 2014.

La Alcaldesa,
Inmaculada Sierra Vecilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LOSA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 2 de septiembre de 2014,
acordó aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
sobre bienes inmuebles, en el apartado que se reseña a continuación:

Artículo 6. – Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable
el tipo de gravamen que quedará fijado en:

El 0,40% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

El 0,60% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las
bonificaciones previstas en el artículo 5 de esta ordenanza.

El expediente relativo al citado acuerdo fue expuesto al público, a efectos de
posibles reclamaciones, en el tablón de edictos de la Casa Consistorial y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos número 177, de 19 de septiembre de 2014. Durante el
plazo reglamentario de treinta días hábiles no se han presentado reclamaciones, por lo
que dicho acuerdo queda elevado a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el mismo acuerdo los interesados legítimos podrán interponer el
correspondiente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo que establece la
Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

En Valle de Losa, a 28 de octubre de 2014. 

El Alcalde,
Juan Antonio Gutiérrez Villaño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SEDANO

El Pleno del Ayuntamiento de Valle de Sedano, en sesión extraordinaria celebrada
el día 5 de noviembre de 2014, acordó la aprobación provisional de la imposición y la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el uso y funcionamiento del gimnasio municipal
de Valle de Sedano.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Sedano, a 5 de noviembre de 2014.

El Alcalde, 
Germán de Diego Recio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SEDANO

El Pleno del Ayuntamiento de Valle de Sedano, en sesión extraordinaria celebrada
el día 5 de noviembre de 2014, acordó la aprobación inicial del Reglamento de uso y
funcionamiento del gimnasio municipal de Valle de Sedano, y en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Sedano, a 5 de noviembre de 2014.

El Alcalde, 
Germán de Diego Recio
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JUNTA VECINAL DE AYUELAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Ayuelas para
el ejercicio 2013, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 29.284,70 euros y el
estado de ingresos a 29.284,70 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Ayuelas, a 22 de octubre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Ceferino Enrique Ortiz Gil
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRIO DE SAN FELICES

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de octubre de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Barrio de San
Felices para el ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 10.170,00
euros y el estado de ingresos a 10.170,00 euros, junto con sus bases de ejecución y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Barrio de San Felices, a 29 de octubre de 2014.

El Alcalde,
Ramón Andrés Revilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BÓVEDA DE LA RIBERA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

La Junta Vecinal de Bóveda de la Ribera, en sesión celebrada el día 29 de octubre
de 2014, ha aprobado inicialmente el presupuesto general de esta Entidad para el ejercicio
2014, junto con sus bases de ejecución y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Bóveda de la Ribera, a 29 de octubre de 2014.

El Alcalde,
Alberto López Torre
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BOZOO

Formada la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejercicio
2013, y dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al público por
término de quince días a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante los cuales y ocho más los interesados podrán examinar libremente dicha
cuenta en la Secretaría de la Junta Vecinal y formular por escrito ante la Corporación las
reclamaciones, reparos y observaciones a que pudiera haber lugar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Bozoo, a 28 de octubre de 2014.

El Alcalde,
José Antonio Celada Urruchi
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BURCEÑA DE MENA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete a información pública la cuenta general de los ejercicios
2009, 2010, 2011 y 2012 con sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de
Cuentas, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan formularse
por escrito, los que serán examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas
comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

En Burceña de Mena, a 23 de octubre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
José Félix Zorrilla Gutiérrez-Barquín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BURCEÑA DE MENA

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se somete a información pública el presupuesto de los ejercicios 2009, 2010,
2011, 2012 y 2013 en la Secretaría de la Junta Vecinal por el plazo de quince días, durante
los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen
oportunas. 

Si transcurrido este plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se considerarán
definitivamente aprobados.

En Burceña de Mena, a 23 de octubre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
José Félix Zorrilla Gutiérrez-Barquín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTRECIAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Castrecias
para el ejercicio de 2013, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Rebolledo de la Torre, a 22 de octubre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Carlos Cuesta Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTRECIAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Castrecias
para el ejercicio de 2014, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Rebolledo de la Torre, a 22 de octubre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Carlos Cuesta Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTRICIONES DE LOSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2012

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2012
por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Castriciones de Losa, a 15 de octubre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Víctor Retes Braceras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTRICIONES DE LOSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013
por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Castriciones de Losa, a 15 de octubre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Víctor Retes Braceras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GUINICIO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Guinicio para
el ejercicio 2013, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 14.420,00 euros y el
estado de ingresos a 14.420,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Guinicio, a 22 de octubre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Rubén Gonzalo Álvarez Resa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MARAURI

Aprobado en Concejo de 25 de agosto de 2014 el pliego de condiciones
administrativas que ha de regir el procedimiento abierto para el aprovechamiento forestal
de pastos del monte Vadegorta número 197 de la localidad de Marauri – Condado de
Treviño (Burgos) (aprovechamiento de pastos en 500 ha a un precio base de 7,50 euros),
se dispone la apertura del procedimiento de selección de los adjudicatarios con sujeción
a las siguientes cláusulas: 

1. – Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Junta Vecinal de Marauri – Condado de Treviño (Burgos). 

2. – Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: 

1) Aprovechamiento forestal de pastos en el monte 197 denominado Vadegorta de
Marauri – Condado de Treviño (Burgos).

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

4. – Presupuesto base de licitación:

Tasación: 3.750,00 euros.

Precio índice: 7.500,00 euros.

5. – Garantías:

Se establece una garantía definitiva del 5% del importe de la adjudicación.

6. – Obtención de documentación e información:

En las dependencias municipales del Ayuntamiento de Condado de Treviño, sitas en
la calle plaza María Díez de Ure, n.º 1 de la localidad de Treviño (09215) – Condado de
Treviño (Burgos). Teléfono: 620 871 358/608 285 257. Fax: 945 360 127. 

7. – Presentación de ofertas o solicitudes de participación:

Las ofertas se presentarán en el modelo normalizado que se adjunta como anexo I
y se entregarán en las dependencias municipales sitas en la calle plaza María Díez de Ure,
n.º 1 de la localidad de Treviño (09215) - Condado de Treviño (Burgos), en el plazo de
quince días hábiles a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Burgos. 

8. – Apertura de ofertas:

Calificados previamente los documentos presentados en tiempo y forma en el sobre
de referencia, la Mesa procederá en acto público que se celebrará a las 13:00 horas del
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quinto día hábil posterior a aquel en que finalice el plazo de presentación de plicas, a la
apertura de las proposiciones económicas de las plicas que sean admitidas a la licitación. 

9. – Gastos de anuncios:

Los gastos de publicidad exigidos para la celebración del contrato serán de cuenta
del adjudicatario. 

*  *  *

ANEXO  I  

Modelo de proposición: 

D. ……… (en nombre propio o en representación de) ………, con domicilio en ………,
titular del D.N.I. n.º ………, con teléfono ………, enterado de la convocatoria del
procedimiento de la subasta del monte n.º 197, de la localidad de Marauri – Condado
de Treviño (Burgos), anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos n.º ………,
de fecha ………, declaro que tomo parte en la misma ofertando: ………

Que conozco el pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas, que ha
de regir el presente contrato, que expresamente asumo y acato en su totalidad. 

(Lugar, fecha y firma) 

En Marauri, a 1 de octubre de 2014.

La Alcaldesa,
María Esther Elvira Izquierdo 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MIÑÓN

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicios de 2012

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2012 por el plazo
de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Miñón, a 5 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
Eduardo Serna González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MIÑÓN

Aprobación provisional del presupuesto general 
para los ejercicios de 2013 y 2014

La Junta Vecinal de Miñón, en sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de esta Entidad para el ejercicio de 2013 y
presupuesto general para el ejercicio de 2014, junto con sus bases de ejecución y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Miñón, a 5 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
Eduardo Serna González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MONTAÑANA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Montañana
para el ejercicio 2013, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 13.325,00 euros y
el estado de ingresos a 13.325,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Montañana, a 22 de octubre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Carlos Bóveda Tamayo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MONTUENGA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Montuenga

para el ejercicio de 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de

exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases

de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción  Importe consolidado

1. Gastos de personal 2.100,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 16.959,00

6. Inversiones reales 26.342,45

Total presupuesto 45.401,45

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción  Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.138,00

4. Transferencias corrientes 7.160,00

5. Ingresos patrimoniales 30.103,45

7. Transferencias de capital 5.000,00

Total presupuesto 45.401,45

Plantilla de personal de la Entidad Local Menor de Montuenga. –

C) Personal laboral eventual: Número de plazas: 1.

Alguacil, personal de mantenimiento.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Montuenga, a 20 de octubre de 2014.

El Alcalde,
Mario Alonso Ausín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE OLMOS DE ATAPUERCA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1 del ejercicio de 2014

El expediente n.º 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Olmos de Atapuerca para el ejercicio de 2014 queda aprobado definitivamente con fecha
11 de octubre de 2014, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida
por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

4. Transferencias corrientes 5.300,00

Total aumentos 5.300,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios -5.300,00

Total disminuciones -5.300,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Olmos de Atapuerca, a 16 de octubre de 2014.

El Alcalde Pedáneo, 
Eduardo Cerdá Romero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ORÓN

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Orón para el
ejercicio 2013, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 34.106,00 euros y el estado
de ingresos a 34.106,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Orón, a 22 de octubre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Ezequiel Pangua Blázquez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ROBREDO TEMIÑO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Robredo Temiño, a 23 de octubre de 2014.

El Alcalde Presidente,
Jairo Martínez Gil
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTECILLA DE MENA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Santecilla para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 22.360,00

3. Gastos financieros 200,00

4. Transferencias corrientes 1.000,00

6. Inversiones reales 11.000,00

Total presupuesto 34.560,00

ESTADO DE INGRESOS 

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 11.000,00

4. Transferencias corrientes 500,00

5. Ingresos patrimoniales 16.560,00

7. Transferencias de capital 6.500,00

Total presupuesto 34.560,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Santecilla de Mena, a 28 de octubre de 2014.

El Alcalde-Presidente,
Andoni Etxeandia Salcedo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTECILLA DE MENA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2014

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se somete a información pública el presupuesto del ejercicio 2014 en la Secretaría
de la Junta Vecinal por el plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido este plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará
definitivamente aprobado.

En Santecilla de Mena, a 22 de octubre de 2014.

El Alcalde-Presidente,
Andoni Etxeandia Salcedo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTOVENIA DE OCA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número 1 del ejercicio de 2014

El expediente número 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor
de Santovenia de Oca para el ejercicio de 2014 queda aprobado definitivamente con fecha
27 de septiembre de 2014, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida
por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 49.300,00

Total aumentos 49.300,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

4. Transferencias corrientes 4.300,00

5. Ingresos patrimoniales 45.000,00

Total aumentos 49.300,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Santovenia de Oca, a 30 de octubre de 2014.

El Alcalde, 
Felipe Jesús Castro Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SUZANA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2014, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Suzana para
el ejercicio 2013, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 16.552,16 euros y el
estado de ingresos a 16.552,16 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Suzana, a 22 de octubre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Rubén Carreño Izar de la Fuente
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAESCUSA LA SOLANA

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasado 29 de septiembre
de 2014 se aprobó provisionalmente el expediente 1/2014 de modificación al presupuesto
de gastos por suplementos de crédito financiado con nuevos ingresos y remanente de
tesorería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, así como en los artículos 20 y 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, dicho
expediente se expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos
de que los interesados puedan presentar ante el Pleno las reclamaciones que consideren
oportunas a sus derechos. 

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo indicado, el expediente
se entenderá aprobado definitivamente. 

Lo que se hace público para general conocimiento en Villaescusa la Sombría, a 27 de
octubre de 2014.

El Alcalde Pedáneo,
Javier Fernando Martínez Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLATOMIL

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2013 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villatomil, a 5 de noviembre de 2014.

El Alcalde,
Alejandro Marijuán Álvarez
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES DE VALLADOLID

Juicio de faltas número 554/2014.

Delito/falta: Hurto (conductas varias). 

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el
presente se cita a Valeri Stankov Nikolov, Bogomil Dikov Kostov y Valentín Nikolaev Vasilev,
a fin de que comparezcan a la celebración del juicio oral, señalado para el día 2-12-2014,
a las 9:30 horas, en la Sala de Vistas 5, calle Angustias, 40-44, pudiendo comparecer
asistidos de abogado y con los medios de prueba y testigos de que intente valerse y bajo
apercibimiento de Ley.

En Valladolid, a 24 de octubre de 2014.

El/la Secretario/a Judicial,
María Ángeles Muriel Bernal
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